
Principales acuerdos tomados en la sesión de día 06/04/2017 de la Comisión Técnica de
Seguimiento del Plan de Igualdad:

–  Dar  traslado  del  informe  relativo  a  la  conveniencia  de  mejora  y  reforzamiento  del
carácter de conciliación de la vida familiar y  laboral  del  teletrabajo a la Comisión de
teletrabajo para su valoración.

- Continuar la tramitación de la modificación del Protocolo de movilidad para incluir
nueva definición de violencia machista y nueva documentación justificativa para acceder
a la movilidad dentro del ámbito de la CAIB, introducidas por la Ley 11/2016, de 28 de
julio, de igualdad de mujeres y hombres.

- Contestar las consultas que han llegado al buzón electrónica del Plan de Igualdad en en
sentido debatido en el seno de la Comisión.

-  Utilizar  las  herramientas  y  la  metodología  propuestas  por  la  Dirección  general  de
Función Pública y Administraciones Públicas para realizar el seguimiento y la valoración
de los indicadores del II Plan de Igualdad.

- Colgar en la carpeta compartida la documentación elaborada por el curso de Asesoría
Confidencial en el marco de la aplicación del Protocolo de actuación en caso de Acoso
sexual, por razón de sexo o de orientación sexual. 


